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INTRODUCCIÓN 

Un Plan Operativo de Contingencia – POC, consiste en un conjunto de 
procedimiento alternativo a fin de responder a situaciones o necesidades 
de emergencia o urgencias, tales como siniestros, pandemias, fenómenos 
climáticos, y/o donde una situación de improbable ocurrencia suceda en un 
tiempo y lugar determinado.

La planificación de contingencia, es el proceso preparatorio de la identifica-
ción y planificación para estas situaciones no previstas.

Es probable que un Plan de contingencia nunca tenga que ser activado, 
sin embargo, si la previsible situación se plantea, el plan servirá de base 
para una acción rápida, apropiada y de acción inmediata para otros tipos 
de situaciones o emergencias no previstas.

Los Planes de contingencia representará un proceso de:

 3 Análisis y previsión de los posibles amenazas - prever - la naturaleza 
y escala de las dificultades que puedan afectar seriamente a un grupo 
humano y a las sedes del MDP que requieren una respuesta de los 
organismos y actores competentes.

 3 Definición del tipo de respuesta que podrían ser necesarias y cómo los 
organismos y actores competentes organizan este tipo de respuesta.

Esto implica:
 3 La identificación y descripción de los posibles escenarios de  

emergencia y la selección de uno o más equipos para la preparación 
de una base para la planificación;La definición de la intervención de 
organismos y actores competentes.

 3 La definición de la intervención de organismos y actores competentes.
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1. GLOSARIO 

Amenaza: Se define como la ocurrencia potencial de un evento físico, 
fenómeno natural o causado por el ser humano, que pone en peligro a 
un grupo humano, bienes, infraestructura o el ambiente en que habita. La 
Amenaza se concibe como un factor externo de riesgo. 

Contingencia: Una situación o evento imprevisto que podría ocurrir en 
un futuro, que pude ser previsible. 

Emergencia: Situación que supera la capacidad de enfrentamiento de 
una sociedad, grupo, organización, ante la ocurrencia de un evento y que 
requiere de la acción, toma de medidas y los recursos extraordinarios, para 
hacer frente a la situación. 

Escenario: Se entiende como una reseña o sinopsis del posible curso 
de acontecimientos que podrían ocurrir, lo que constituye la base de una 
buena planificación. 

Gestión del Riesgo: Corresponde a un “proceso sistemático de deci-
siones y medidas administrativas, económicas, organizacionales y conoci-
mientos operacionales desarrollados por sociedades y comunidades para 
implementar políticas, estrategias y fortalecer sus capacidades a fin de re-
ducir el impacto de las amenazas naturales y de desastres ambientales y 
tecnológicos consecuentes”. 

Peligro: Una posible amenaza o fuente de exposición a una lesión, daño 
o pérdida, por ejemplo, los fenómenos no previstos.

Planificación de contingencia: Es el proceso de  
establecimiento de los objetivos del programa, métodos y procedimientos para  
responder a situaciones o eventos específicos que pueden ocurrir, incluyendo la  
identificación de eventos y el desarrollo de escenarios probables y los pla-
nes adecuados para preparar y responder a ellas de manera efectiva. 

Preparación: Medidas urgentes adoptadas en previsión de una  
emergencia para facilitar y dar una respuesta rápida, eficaz y adecuada a 
la situación. 
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Priorización de Contingencia: Es el proceso de selección de las  
contingencias con el fin de planificar en base a esas probables  
contingencias. 

Riesgo: El riesgo corresponde a la probabilidad de exceder un valor  
específico de daños sociales, ambientales y económicos, por la  
confluencia de factores de amenaza y factores de vulnerabilidad, para un 
territorio dado y durante un tiempo de exposición determinado. El Riesgo 
es interdependiente y directamente proporcional a los factores de Amenaza 
y factores de Vulnerabilidad. 

Vulnerabilidad: Condiciones, determinadas por factores o procesos  
físicos, sociales, económicos y ambientales, que incrementa la  
susceptibilidad de una comunidad al impacto de las amenazas”.  

El concepto es así específico a un territorio expuesto a una amenaza, a 
los sistemas productivos y al grupo humano presentes en ese territorio.  

La Vulnerabilidad se concibe como un factor interno de riesgo,  
correspondiente a la disposición intrínseca a ser dañado.
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2. OBJETIVO

El objetivo de la planificación de contingencias es salvaguardar la integri-
dad tanto física como de materiales que hacen a la operatividad institucio-
nal (procesos, expedientes, documentos, mobiliarios, equipos informáticos, 
entre otros, acompañar los Planes, Programas y Políticas Institucionales 
ayudando a garantizar que, en caso de que ocurra alguna emergencia, la 
respuesta sea rápida, adecuada y efectiva.

Esto se asegura mediante el establecimiento de una definición previa de 
las acciones a seguir en caso de ocurrir la emergencia, mediante la ela-
boración de estrategias de contingencia para definir el tipo de respuestas 
necesaria, incluyendo las funciones y responsabilidades de los diferentes 
actores involucrados.

El proceso de planificación de contingencia debe identificar los obstácu-
los operativos y otras dificultades que podrían surgir al momento de dar 
respuesta a las diferentes situaciones de emergencias potenciales, lo que 
permitirá pensar en la modalidad de asistencia de futuras emergencias y 
encontrar así, formas para que estas situaciones puedan evitarse y supe-
rarlos antes que la emergencia realmente ocurra.

3. ANÁLISIS DE RIESGO 

La formulación de planes de contingencia a eventos adversos específicos 
en las Instituciones debe de hacerse tomando en cuenta la situación de 
riesgo en la que se encuentran, de tal forma que se pueda tener una visión 
en conjunto de cómo se deben realizar los preparativos y por consecuen-
cia, la respuesta armónica ante emergencias. 

Las Instituciones del Estado tienen, desafortunadamente, una extensa lista 
de emergencias y desastres de todo tipo, producto de las múltiples amena-
zas tanto por fenómenos naturales como auspiciadas por la actividad hu-
mana, las vulnerabilidades de las poblaciones y comunidades que, por sus 
determinantes de vida, los han hecho propensos a sufrir las consecuencias 
negativas de los distintos tipos de fenómenos, entre los que hoy sobresale 
el COVID-19.
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4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS  
PLANES DE CONTINGENCIA

Al elaborar y diseñar el plan de contingencia del sector público, es impor-
tante que se tome en cuenta que esta herramienta debe ser desarrollada 
como un proceso en sí, responder al contexto general del riesgo, las nece-
sidades institucionales. 

Este proceso deberá tener las siguientes características generales: 
 3 INSTITUCIONAL, la planeación, desarrollo y evaluación del plan 

debe responder a riesgos comunes que se presenten en las distintas 
instituciones y debe estar formulado con la participación activa de la 
Máxima Autoridad, Equipo Técnico y personal afectado a la situación.

 3 REAL, tomando en cuenta los recursos con los que se cuentan y con 
los que realmente sea posible adquirir.

 3 ORGANIZADO, estableciendo un procedimiento formal y por escrito 
que indique las acciones a seguir frente a determinados riesgos.

 3 INCLUSIVO E INCLUYENTE, elaborado con el apoyo y participa-
ción activa de todos los sectores involucrados. 

 3 PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA COMUNIDAD, en definir ame-
nazas y vulnerabilidades y en la asignación de responsables y roles 
durante la emergencia, ya que ellos brindan la primera respuesta. El 
plan debe incluir a los grupos prioritarios de la comunidad con enfoque 
de género, diversidad cultural, personas con discapacidad y edad.

 3 CONTROLADO, adecuadamente para cumplir con las normas y pro-
cedimientos establecidos. 

5. BENEFICIOS DE UN PLAN OPERATIVO DE CONTINGENCIA

Este tipo de plan tiene múltiples ventajas como las siguientes:
• Diseña estrategias que facilitan la optimización de los recursos hu-
manos, materiales y financieros en caso de alguna situación de crisis.
• Permite el mantenimiento del nivel de servicio de la Institución luego 
de una crisis.
• Cuando la Institución los utiliza de forma adecuada, permite el buen 
funcionamiento en caso de situaciones de crisis.
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6. ETAPAS DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

El POC se divide en cinco etapas:

1.- Evaluación
2.- Planificación
3.- Pruebas de viabilidad
4.- Ejecución
5.- Recuperación

Las tres primeras etapas hacen referencia al componente preventivo y las 
últimas a la ejecución del plan, una vez ocurrido el siniestro o situación 
emergente.

7. COMPONENTES DEL PLAN DE CONTINGENCIA COVID-19

1. Título: 
 COVID- 19  (vigencia: 27/09/2020)

2. Introducción: 
(Contexto general del Plan y la Declaración de Alerta)

3. Justificación: 
PEI, Resoluciones emitidas por la Máxima Autoridad y otras referentes a 
las medias sanitarias adoptadas por el gobierno

4. Alcance: 
(Tipo de acciones y población objeto. Delimitar que áreas están inmersas 
en el plan, hasta qué nivel se va a comprometer el plan, a quienes se van 
a involucrar, y cuál será la cobertura geográfica)

5. Base Legal: Decreto del Poder Ejecutivo N° 3442/20 y sus modificaciones, la 
Resolución SG N° 90/20 del MSPBS y otras referentes, Acordada N° 1366/20 de 
la Corte Suprema de Justicia y otras referentes
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6. Caracterización del riesgo: 
 3 Identificación y caracterización de la amenaza común: COVID-19

(Fenómeno con probabilidad de ocurrencia en un periodo de tiempo) 
Análisis de vulnerabilidad de cada Institución: 

 3 (Características de susceptibilidad de daño de la comunidad y de la 
red de salud existente y su capacidad resolutiva) 

 3 Análisis de riesgo: 
(Daños esperados en cada localidad sobre la salud de las personas y el 
funcionamiento de los servicios prestados en cada sede.)

7. Objetivos: 
(Aspectos generales y específicos que se van a cubrir) 

 3 Objetivo General 
 3 Objetivos específicos

8. Acciones de contingencia y recursos disponibles: 
(Acciones a realizar para atención y control de los efectos del evento 
sobre la población vulnerable y lo servicios de asistencia misional, res-
ponsables de su ejecución y recursos necesarios)

9. Activación del plan

10. Comando y comunicaciones

11. Coordinaciones intersectoriales

12. Desactivación del Plan

13. Anexos: 
(Descripción de un equipo y su capacidad resolutiva, inventario de recur-
sos (humanos y logísticos) mapas, directorios, accesibilidad a servicios 
de salud) 
Red de referencias
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8. ALCANCE DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

El foco principal es la reorientación, reorganización y seguimiento del 
Plan Estratégico Institucional – PEI 2020/2024, donde se detallarán las  
principales Actividades, Tareas, Responsables y Recursos que se  
realizarán teniendo en cuenta la presente situación de contingencia -  
Pandemia COVID-19.

Los recortes presupuestarios vigentes, horarios de trabajo escalonado, 
priorizando y centrándose en aquellas actividades y tareas que se podrán 
ejecutar teniendo en cuenta el nuevo escenario presente.

Este documento se aplica para la ejecución de los diez (10) Programas 
Estratégicos que comprende el PEI.

La coordinación de los involucrados de cada tarea, actividad estará a cargo 
de un Responsable, quién guiará para la formulación y ejecución de los 
nuevos objetivos y metas.
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N° PROGRAMAS ESTRATÉGICOS RESPONSABLES

1 DEFENSA PÚBLICA MÁS CER-
CANA Y TRANSPARENTE

DIRECCIÓN DE GABINETE 

2 DEFENSA PÚBLICA INCLUSI-
VA, ACCESIBLE Y AMIGABLE

DIRECCIÓN DE OBRAS
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

3 DEFENSA PÚBLICA CONEC-
TADA Y TRANSPARENTE

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN/ 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

4 DEFENSA PÚBLICA EFECTIVA EN 
LA LABOR JURISDICCIONAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DEL ÁREA MISIONAL

5 DEFENSA PÚBLICA INCLUSIVA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA Y 
DE COOPERACIÓN PARA EL  

DESARROLLO 
DIRECCIÓN DE DERECHOS  

HUMANOS 

6 DEFENSA PÚBLICA ADMINIS-
TRADA EFICIENTEMENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE  
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENEREAL DE  
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL
 MECIP

7 DEFENSA PÚBLICA FOR-
TALECIDA EN LA GESTIÓN 

DEL TALENTO HUMANO

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TALENTO HUMANO

8 DEFENSA PÚBLICA EN ALIANZA Y 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA Y 
DE COOPERACIÓN PARA EL  

DESARROLLO

9 DEFENSA PÚBLICA EN  
INVESTIGACIÓN Y FORMA-

CIÓN PERMANENTE

DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA Y 
DE COOPERACIÓN PARA EL  

DESARROLLO

10 DEFENSA PÚBLICA COMO AC-
TOR CLAVE EN LA REDUCCIÓN 

DE LA JUDICIALIZACIÓN

OFICINA DE MEDIACIÓN Y  
CONCILIACIÓN

 x Programas y Proyectos Institucionales Estratégicos  
del MDP
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N° Responsable/s Funcionario/s Actividad Cronograma Recursos Resultados Reporte Dificultades/
Limitaciones

Evidencias

10. REFERENCIAS 

 3 RESPONSABLE/S: Persona encargada del cumplimiento del  
Programa Estratégico, el mismo deberá designar funcionarios  
responsables de su área para llevar adelante la realización, control y 
seguimiento de la tarea o actividad.

 3 FUNCIONARIO/S: funcionarios responsables de su área para llevar  
adelante la realización, control y seguimiento de la tarea o actividad.

 3 ACTIVIDAD: Tarea a ser realizadas para cumplir una acción 

 3 CRONOGRAMA: Tiempo estimado para la realización de una tarea, 
actividad o acción, según calendario 

 3 RECURSOS: Conjunto de materiales, herramientas, personas,  
necesarias para la realización de la tarea, actividad o acción.

 3 RESULTADOS: Producto de la ejecución de la tarea, actividad o  
acción.

 3 REPORTE: Reporte semanal del cumplimento de la acción, actividad o 
programa, según cronograma 

9. CUADRO DEL PLAN DE CONTINGENCIA COVID-19
 

 3 Trabajo por cuadrillas, según Manual de Funciones y Manual de  
Procedimientos
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 3 DIFICULTADES/LIMITACIONES: Obstáculo o impedimento para  
conseguir, ejecutar o llevar adelante una tarea, actividad o acción.

 3 EVIDENCIAS: Medio de comprobación derivado de la tarea o actividad 
realizada, tales como: memos, informes, fotografías, etc.

11. CONSIDERACIONES FINALES

El Ministerio de la Defensa Pública activa este Plan Operativo de  
Contingencia – POC, atendiendo a la situación, como la que  
actualmente estamos atravesando con la pandemia del coronavirus (CO-
VID-19) y el cumplimiento de las normativas establecidas por el Estado, para la  
seguridad de la ciudadanía, con el cumplimiento de todas las medidas  
sanitarias para evitar la propagación del COVID-19.

Es importante, resaltar que este tipo de plan facilita detalladamente las 
medidas y acciones que se deben realizar, para que la Institución pueda 
lograr y sobre todo seguir operando eficientemente ante cualquier crisis o 
emergencia que se presente, sin importar cuál pueda ser la situación o el 
escenario, la Institución debe estar preparada para saber cómo manejar 
cualquier tipo de incidente que se pueda presentar que genere un riesgo a 
su continuidad operativa, con la alternativa de gestión para la contingencia 
operativa de la institución.

Por ello, para lograr una eficiencia en la ejecución del POC, se requiere  
necesariamente que tanto las áreas misionales como de apoyo se  
focalicen en aquellas actividades y tareas realizables, atendiendo la  
coyuntura de la pandemia del COVID-19, con las limitaciones impuestas por el  
superior gobierno tanto en el aspecto presupuestario, como a los días de 
trabajo y los trabajos en casa (teletrabajo).

Finalmente, el propósito es que el servicio prestado por la Defensoría a la 
población vulnerable no sea interrumpido y que sea de calidad, de manera 
a dar cumplimiento con la Misión Institucional y los objetivos estratégicos 
establecidos.

Este material ejecutivo proporcionará las orientaciones básicas y  
lineamientos para una actuación inmediata y oportuna, ante la ocurrencia 
de un hecho o fenómeno no previsto.




